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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Dictamen N° 5497. Actuación N° 32/22. Proyecto de Decreto por el cual se establece que la Presidencia del 
Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, tendrá rango y 
jerarquía de Secretaría. (obrante como documento de trabajo del expediente N° 1)

Al respecto se destaca que el Directorio del Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones 
Militares propicia la medida en cuestión a través de la Resolución del  N° 8/2020, incorporada en el orden 21 del 
expediente.

Luego, la Gerencia de Recursos Financieros del citado Instituto informa que de acuerdo al análisis realizado por 
la Subgerencia de Recursos Humanos en su PV-2022-27208369-APN-GRHYL#IAF de fecha 22 de marzo de 
2022, existe financiamiento en el Presupuesto de Ley correspondiente al Ejercicio 2022 para llevar a cabo el 
proceso de jerarquización propuesto.

Cabe destacar que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros toma 
la intervención de su competencia en el orden 48, señalando que desde el punto de vista organizacional, no 
existen observaciones que formular al progreso de la medida propuesta de asignar rango y jerarquía de 
Secretario/a al cargo de Presidente/a del Directorio del Instituto de Ayuda Financiera para Pago de retiros y 
Pensiones Militares.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía señala que, habiéndose incorporado 
el informe de suficiencia presupuestaria para el presente ejercicio, no tiene observaciones adicionales que 
formular en el ámbito de su competencia.



Por lo expuesto, analizada la medida propiciada, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Publico, no tiene objeciones que formular a la continuidad del trámite, respecto de la equiparación retributiva, 
destacando que es facultad de la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que 
justifican la procedencia de la medida.
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